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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad y Bienes Social

3. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos alimenticios, aditivos alimentarios; recipientes, aparatos y
envases destinados a productos alimenticios.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Revisión general de la Orden
Ministerial relativa a la Ley de Higiene Alimentaria (1 página)

5. Descripción del contenido:
- Mejora de los sistemas de autoespecificación
- Simplificación de los sistemas de etiquetado
- Otras cuestiones, como la revisión de los reglamentos relativos a las medidas nacionales

6. Objetivo y razón de ser: Racionalizar y hacer más eficaces las medidas de higiene alimentaria.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: Aviso Oficial Nº 1995-11 (18 de febrero de 1995)

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Se anunciará oportunamente

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 7 de mayo de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio Nacional de Información [ ] o dirección y número de telefax
de otra institución: Food Circulation Division, Ministry of Health and Welfare;
Tel.: 82 2 504 6206; Fax: 82 2 504 6207




